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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossí9 Díaz, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal de la presente acción de inconstitucionalidad. Conste 

Ciudad de México, a cuatro de du5iembre de dos" mil diecisiete 

Visto el estado procesadeex'ediente en que se actua y dado que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedi.* a las partes para 

que formularan alegatos, de conformidad con la certifica ,', que al respecto 

obra en autos, sin que a la fechase 'hayan recibido los de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de Nuevo León, ni el pes 	to de la Procuraduría 

General de la República, con fundamento en el articulo 68, párrafo tercero', 

de la Ley Reglamentaria de las Fraccior 	II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados 'Unidos Mexicanos, se cierra instrucción 

a efecto de elaborar el proyecto de"r-Z) ion-correspondiente. 

Notifíqüése. 

Lo proveyó y ífirma eliisçJnstructor Jc éRamón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia'G 	de la Sección de Trámite 

de Controvers.ials Coristi 

la Subs 	tar26ai 	Acuerdos de este Ito Tri)íunal qe da fe. 

s y  de Acciones de Inconstitucionalidad de 

1 Artículo 68. [ ... ] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [ ... ]. 

 
 
 
 
 




